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6131[11110 DE IH MICO
Ministerio de Agricultura

( « Boletín Oficial del Estado> correa-
pondiente al día 16 de agosto de 1954)

Núm. 3.179
ORDEN de 30 de julio de 195 4 .

por la que se dictan normas
relativas a la formación de pla-
nes de barbechos y siembras.

Ilmo. Sr.: 'Existen en España
muchas comarcas, como sucede
ron una parte* del sur y sudoeste
de la Península, donde predomi-
nan las dehesas de pasto y labor,
con ysin arbolado, y por ello, al
seiialerse anualmente, en cum-
plimiento de la Ley de 5 de no-
viembre de 4940, las superficies
niinimas obligatorias de siem-
bras y barbechos, debe ser tenida
erl cuenta . 1a intensidad del culti-
ye, esto es, -el número de hojas
de la rotación para hacer su flja-
'' iún de acuerdo con la calidad
del terreno ponderando ante to-
de la idoneidad de éSte para la
Producción de cereales y sin que
sean admisibles cuando se trate
de tierras que fueron aptasi para'

el cultivo de los mismos, excep-
ciones basadas en hallarse actual-
:mente, destinadas a pasto o en
cualesquiera . -otras razones aná-
logas. La adopción de tal crite-
rio, que fué . él inspirador no sólo
de la Orden de este Ministerio de
8 de octubre de. 1953, sino tam-
bién de las disposiciones adicio-
nales de la Ley de 3 de diciembre
del mismo ario, obligan asimismo
a impedir que en explotaciones
de esta naturaleza 'se dediquen a
cultivo permanente terrenos de
mala calidad o cuya excesiva
pendiente pudiera dar origen si
se labraran a fenómenos de ero-
sión, con detrimento de la con-
servación del suelo, y que en
cambio se dejan en las mismas
fincas majadales excesivos o se
destinen a pastos tierras en va-
giiadas llanas y fértiles, sin árbo-
les, o con escaso número de ellos.

También es frecuente en estas
fincas y en otras de la ‚zona cen-
tral dedicadas al cultivo agrícola
la existencia de retamas y ' male-
zas que disminuye acusadamen-
te la: capacidad de rendimiento
de esas tierras para la obtención
en régimen de regular alternati-
va, de cereales y leguminosas.
• • En su virtud, este Ministerio,
de acuerdo con lo proceptnado
en la Ley_ de 5 de • noviembre de

1940, en los Decretos, complemen-
tarios de ésta, de 27 de septiem-
bre de 1946 y 16 de enero de 1953,
y en las disposiciones adiciona-
les de la Ley de 3 de diciembre
del mismo ario, ha tenido a bien
disponer: 	 •

Primero.—Las Jefaturas Agro-
nómiffl, al conocer de los pla-
nes de barbechos y siembras que
en cumplimiento de la Ley' de 5
de noviembre de 1940 y disposi-
ciones complementarias les pro-
pongan las Hermandades de La-
brä.dores o Juntas Agrícolas Lo-
cales, exigirán para la aproba-
ción de aquéllos que las laboren
hayan de efectuarse en las becas
más fértiles de cada-explotación
con una dotación tideenada, y
dejando para pasto o erial per-.
manente sólo aquellos Melos que •
por su deficiente calidad y me-
fiindidarl Sean más indicados pa-
rh este 'aprovechamiento, no per-
mitiendo, en 'modo alguno que
se señalen para laboreo los te-
rrenos que por su excesiva pen-
diente y su poco suelo agrícola
ofre-zan peligro de' erosión. y que,
por tanto, no deban ser objeto
de cultivo mientras no se apli-
quen medidas- eficaces que ase-
guren su conservación.

Segunda.----A los fines expresn.•
dos en el número anterior de
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Agronómica .al término munici-
pal correspondiente, ésta deberá
compensar esa minoración con el
-paralelo aumento de la exten-
sión destinada a siembra, en otro
u otros términos municipales, y
si dicha compensación no fuere
go$ible, esos planes definitivos
liabran . de ser aprobados por la
Dirección General de Agricultu-
ra previa propuesta razonada
que la Jefatura Agronómica for-
mule para justificar -la proceden-
cia de los mismos. Para la a.pli-
etición de lo. que dispone el pre-
sente apartado de esta Orden de-
berán considerarse ,las fincas in-
dependientemente, sin que se au-
torice la intensificación del culti-
vo en una de ellas a expensas de
menor laboreó en una u • otras
II mismo eúltivador. Sin embar-

go, cuando se demostraré que va-
rias fincas pertenecientes dentro
de una provincia a una . misma
1)ersona constituyen una unidad
económea de explotación, firdra
excepcionalmente, formularse un
plan conjunto de siembras y bar-
bechos .que,.a propuesta de la Je-
Tatura. `Agronómica aprobará en
cada caso la DirecCión General
de Agricultura.

Quinto.--;En las finceS afecta-
das por lo dispuesto en el Decre-
to de 30 de enero de 1953, no po-
drá efectuarse la quema o des-
destrueción "de pajas de cereales.
las (males habrán de .ser recogi-
das para 'servir de alimento al ga-
nado o para .utilizarse en la fa-
bricación . de estiércoles. Los ras-
trojos deecreales o de algodoneros
deberán Ser enterrados mediante
d'esbrozadó Mecánico o laCiendo
use) de otros medios- -adecuados
para tal fin. El incumplimiento
de to prevenid' en este apartado
se considera th como infracción
de la Ley de 5 de noviemhre
1940, y Se sancionará conforme
a la misma..

Sexto.-- -L--Por la Dirección Ge-
neral de Agricultura se dictArkin
las normas eomplementarias • que •

'fueren 'convenientes para cl me-
jor -cumplimiento de lo que se
diSnone en la presente "Orden mi-
nisterial. quedando sin e.feto
de 8 de octubre de 19S2.

Lo que. comunico a V. T. par:,
su conocimiento y demás efectos.

Nos 4-znarde a V. T. muchos
!dios.

Madrid, 20 de julio de
CAVESTA'N'Y

Iltmo. Sr.' Director General de Agricultura,
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NUEVA CARTEY A
Núm. '2.358

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión municipal
Permanente durante el cutulo
trimestre de 1951, que formula

infrasccrito Secretario, a los
efectos de su publicación con
arreglo a lo. dispuesto en la LOz
de Régimen local y Reglamen-
tos -para su aplicación.

ruEs, DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 4

Preside el señor Alcalde .den -
Anionio Merino Cuevas, asisten
los señores Tenientes de, Alcalde
Tapia y García, actuando de Se-
-i Q el señor Caballero.: Ro-
mero, y Se adoptaron los signien-
m's acuerdos:

Aprobación del acta de la-or-
diiiaria. anterior;

BOLETINES OFICIALES, y co-
rrespondencia.

Aprobar la :cuenta de los inedi -

amentos suministrados a la be-
neficencia por el Farmacéutico
Titular don Tomás Ortega García.
durante el mes de septiembre pa-
sado, 2.327'28 pesetas.

Sesión ordinaria del- día 41
PreSide cl señor Alcalde don

Ami toniú 'Merino Cuevas, asisten
los señores -Tenientes . de
Tapia y • García, actuando de Se :. -
crefario el . señor _Caballero. Borne-
re,' y se adoptaron los siguientes -
cuerdos:
Aprobación del acta- de la or-

dinaria anterior. 	 . .
BOLETINES OFICIALES y cd-

rrespondencia.
Sesión ordinaria del día 48
Preside el señor Alcalde don

Antonio Merino Cuevas, asisten
los señores Tenientes •ile Alcalde
Tapia y García, actuando de Se-
cretario el señor Caballero Rome-
ro, y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

A probación del acta de la ordi-
'inri a anterior.

BOLETINES OFICIALES y C 'n-
rresoondencia.

Sesión ordinaria del día 2.5
Preside el señor Alcalde -~

Antonio Merino Cuevas.' asisten.
los señores Tenientes de Alcalde
Tapia y García, actuando de Sc-
cretario el señor Caballero Bo '

m ero Y se adoptaron los siguien-
tes acuerdas: 	 ' 	 —

la presente Orden, las Jefaturas
.\gronómieas dispondrán visitas
de insPección por SU( personal fa-
cultativo a las zonas de su pro -
v linde existan esta, clase
de explotaciones, redaetando pa-
ra cada una de las fincas que for-
man parte de éstas los planes de-
finitivos de barbechos y de siem-
bras de acuerdo con sus condicio-
nes aí,r,rológicas, : y teniendo siem-
Pre en cuenta que cuando exis-
tan retamas u otros matorrales
en tierras aptas para cultivo per.
manente, el . empreasrio agrícóla
xendrá . obligado a labrar, limpiar
y sanear el suelo con sujeción a
lo que establecen las disposicio-
ens adicionares - de  la Ley de 3 de
diciembre de 1953 y artículo no-
veno del Decreto de 27 de sep-
ti eMbre . de 4946. 	 •

Tereero.—Para. la redacción
estos Planes se 'considerará divi-
dida lit finca, de acuerdo con sus
características y capacidad pro-
ductiva, en varias partes del tal
'Torna, que en cada una de esas
porciones la rotación de los cul-
tivoS sean más o menos intensiva.
según la fertilidad del suelo, no
6biendO por tanto considerarse
como _una sola unidad la total
superficie de la explotación cuan-
;do dentro de ella la diversidad de
clases de los terrenos que la in-
tegren permita establecer una in-
tensidad variable de cultivo en
SUS diferentes partes, ni ' serán
lampeo tenidas en cuenta las di•
visiones que para Su explotación
actual ' se hubieren estabel8do
cuando fuere técniCa y . eeonó-
tnieamente posible aumentar la
suneeficie de 'cultivo. Respecto dc
las porciones de esos predios en
las que la calidad de su suelo per..
unte uiml rolaeión de año y irez
con . barbeebos ~liado se

 In totalidadtotalidad o ma yor parte
de este último a cultivo farra ien
con destino a la alimentación
ganado.

Criarto.—El señalamiento de
los planes definitivos de barbo-
dios v siembras que ron ' arre-
glo a las normas anteriores efer.--(
fijen las Jefaturas Agronómicas.
no imPliearA flor In general. una
disminneión de la sunefieie total
de siembra fijada a la provin-
ein nor la Dirección Gene-
ral de Agricultura. 11 'tal efec--
lo. ouninio cualoniera de esos
planes llevase anareiada Una re-
ducción de la superficie de siem-
bra asignada por la jefatura
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Aprobación del acta de la or-
dinaria. anterior.

BOLETINES 0141CIALES y
rrespondencia..

Aprobar la. 'distribución de fon-
dos para el próximo mes de no-
viembre.

Conceder a don José Olivares
Expósito, .el caudal de agua. po-
table de la red pública de . abaste-
cimientos 'para la casa, de Su pro-
piedad -sita en el núm. 25 de la
calle:. Calvo Sotelo.
' MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 1.°
Preside el señor Alcalde, don

.\ntonlo Merino Cuevas, asisten
los señores Teniente de Alcalde
Tapia- Y García, actuando de Se-
eretario, el señor Caballero Ro-
mero; y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos.:

Aprobación -del acta de la or-
dinaria anterior.

BOLETINES OFICIALES y co-
rrespondencia.

Sesión ordinaria del día 8
Preside .el señor Alcalde, don

Antonio Mer,ino Cuevas, asisten
los señores Tenientes de Alcalde
Tapia Y , García, 'actuando' de Se -
erelarió el .señor Caballero Rome-
ro, y se adoptaron lo s, siguientes
acuerdos:

Aprobación del acta de la or-
dinaria anterior., 	 • 	 -

BOLETINES OFICIALES y co•
rrespondencia. . •

:%.,probar una declaración jura-
da de la Sociedad Ilidroeléctrici.,
del Choreo, sobre el 50 y 25 por
100 que grava el, consumo de
electricidad por, alumbrado, co-
rrespondiente ed tercer trimestre
del año actual, 462'15 pesetas. -

Aprobar la Cuenta de los medi-
camentos, suministrados, a la be-
neficencia por el . Farmacéutico

- titular don Tölnás Ortega García,
durante el mes. de octubre pan-
do, 2.313'51 pesetas.

Sesión ordinaria del día -15
b'eside el señor Alcalde don

Antonio Merino Ouwas, asisten
los señores Tenientes de Alcalde
-T(wit. y García, actuando de: Se-
cretario el sefior . Caliallero.'Rónie-

.

	

	 y se adoptaron los siguientes
z-„enerdos:

Aprobación del acta de la ON
. d inaria anterior.

BOLETINES OFICIALES y c.,
rrespondencia.

Sesión o'rdinaria del día 22
•Preside el señor Alcalde don

Antonio Merino CuevaS, asisten

U(

los Señores Teniente do Alcalde.
Tapia y García, actuando de Se-
cretario el señor Caballero Rome-
ro, y ise adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobación del acta de la or-
dinaria anterior.

BOLETINES .0FICI4ES y co-
rrespondencia.

Aprobar una .factura de don
Fmili -Urbano . Priego, por 2200
kilogramos . de plomo para el
arreglo de fuentes -públicas,
pesetas.
—Diem otra factura .de Sebastián
Amo Cabezas, por varioS traba-
jos preStados a este 'Ayuntamien-
to.. en 'su taller mecánico, 07. pe-
setas.

Aprebar varios recibos de ve-
einós de esta localidad, por cal
viva adquirida- de los mismos pa-
ra blanqueo de edificios munici-
pales, 361'10 pesetas.

Idem, tres recibos de la Socie-
dad Ilidroelectrica del Chorro,
por fluldo • eléctrico consumido
del contador instalado en ios Co-
medores de Auxilio Social, du-
rante los • meses de agostó, sep-
tiembre y . octubre pasados, 34'20
peaelas.,

Un recibo de don Domingo
Priego Navas, ,por dos fanegas
de yeso para el serviciö .de fonta-
nería, 18 pesetas.

Facilitar un socorro a laS Her-
manitas del Hospital Asilo de
Nuestro Padre Jesús de Nazare-
no y Establecimiento -de Mater-
nidad de Castro del Río, para
sostenimiento del mismo, de •100
pesetas.

.1*n. recibo de don José Contri:-
Trujillo, maestro de la banda

local do música de esta villa, -
porte de los honorarios devenga-
das por la misma por su aSisten-
chi .a todos los actos y festejos
celebrados durante tres días, -con
motivo de la -Feria Real, 1.800 pe-
setas.

Idern, un recibo de don Juan
Ramírez Espinosa, por seis fane-
gas de yeso; adquiridas del mis-
mo para una: reparación en la fa-
chada de esta Casa Ayuntamien-
to, 57 pesetas. 	 •

Aprobar una factura e don
Francisco Mesa Urbano„imporle
del hospedaje facilitado al- sefior
Brigada de la Guardia Civil y Or••
denanza, el día 10 de septiembre
y 2-1 de octubre pasado, 28 pese
tas,

Se acepta . en principio la pro-

1.167

> puesta du transferencia de crédi-.
tO de 13.563 pesetas..

Aprobar una factura de don
Sebastián Amo Cabeza s, por el
arreglo de un tubo y carrillú de
mano, para el servicio de fonta-
nería, 28 pesetas.

Api"obar una factuie del señor
cura Párroco, impotke de los ho-
norarios devengados, pó i. la fun-
in Celebrada el día 14

110 septiembre pasado, con
" de la Feria Real, 400 pesetas.

Aprobar un recibo de don -
.Guillermo Granados Luna, em-
pleado . de este 4untannento, por
tin viaje realizado a Córdoba, el
día 19 de septiembre . pasado pa-
ra resolver asuntos en la Delega-
ción provincial de Estadística,
relacionados con el, Censo de po-
blación; 150 pesetas.

Idem, un' recibo 'de don Fran-
cisco Lucena Arena, por el arre-
glo de tres sillas de las, dependen-
cias municipales, 27 pesetas.

Aprobar una factura de la Pa-
l nelería Vila de -Valencia, por ma-
terial impreso servido para el
Juzgado de Paz de esta villa, a,s,
cendente • a' 127'50 Pes.etas. .

otra factura de la Pape-
lería de don Manuel ' Megías, de

, Cabra, por 500 programas de fe-•
rias y fiestas., con motivo de la
Feria Real, 102'50 PeSetaS.

Idem 'otra factura del misMo,
por- material impreso adquirido
para: el Juzgado de Paz de esta
illa. 237 pesetas.
Aprobar un recibo de don Án-

Mino Moyano Cuevas, importe de
los jornales. inverlidoS en quitar
una caldera en el Matadero

40 pesetas. 	 .
blein; Otro ' reeibe de don Fran-

ciseo Polo Cantero, por 20 pesetas
importe de un jornal invertido
en la a.perbira de Zanja para et
arreglo de la tubería, general de
Aldsteciiniciito público.

• Iden, un recib9 del Maestro
albañil, clon Antonio Pérez Prie-
lo, importe de tres jornales in-
vertidos en la reparación de la fa-
alada ,'de esta Casa Avuntamien-
lo, 65 pesetas.

*Otro recibo de -don José María
Luque Oteros, importe de dog jor-
nales invertidos, en el -arreglo ((Cl

Water de la. Casa Cuartel de la
Gnardia Civil, 55 pesetas.

Idem, recibo de don 'Folie' hin°
Polo Cantero, importe de ,dos jor-
nales invertidos en la limpien
y .arroglo del caño y retrete dein -
Casa Cuartel de la Guardia Civil,

B. O. de la 	 191 	 23 de agosto  de 1954
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y el de la casa número . 15. de la
_calle Francisco. Merino, habilita-
. da para locales escuelas , y vivien-
da de maestros, 60 pesetas.

Por último aprobar un recibo
de don José María Luque Oteros,
importe de tres jornales inverti- •

doS en el arreglo del Cuartelillo
de Policía, en la calle Francisco
Merino, 75 pesetas.

Sesión ordinaira del día 29
Preside el señor Alcalde don

Antonio Merino Cuevas, asisten
los señores Teniente de Alcalde.
Tapia y García, actuando de Se- -
cretario, el señor Caballero Rome-
ro, y se adoptaron .los. siguientes
acuerdas: -

Aprobación del acta de la ordi-
naria anterior. •

BOLETINES OFICIALES_ y en-
rrespondencia‘

Aprobar la distribución de ion...
dos para el próximo mes de di-
ciembre.

Aprobar recibos de la Compa-•
jifa Telefónica Na4iona1 de Espa-
ña, por alquiler de los teléfonos
instalados del Ayuntamiento y
Cuartel de la Guardia Chij y con-

• ferencias celebradas durante los
meses de septiembre, octubre. y
noviembre pasados, 717'05 pese-
tas.

Aprobar un recibo del señor
-Cura Párroco don Antonio Lié-
bana Santiago, importe de los
honorarios devengados en la fun-
ción religiosa celebrada el día 29
de octubre pasado, en honor de
los Caídos por Dios y por Espa-
ña, durante la Cruzada. 100 pese-
tag.

Aprobar un recibo de don José
Avalos, de Baena, ascendente a
900 peestas, importe de siete ca-
potes adquiridos - del mismo para
la Guardia municipal de este
AyuntaMiente.

Aprobar . una factura de la «Re-
generación» de Jaén, por mate
rial impreso adquirido para la
celebración de las Elecciones mu-
nicipales, 252 ,pesetas.

Aprobar un recibo del deteni-
do en el arresto municipal don

. Miguel Roldán Martínez, por 20
socorres y' billete de Alsina -para
su traslado a Córdoba,_ 80'75 pe-
setas. •

Idem recibo de don Juan Ra-
mírez Espinosa, importe. de dos
fanegas de yeso adquiridas del
mismo para él. servicio de fo.nta-
nería, 21 pesetas.

Aprobar una • factura de. don
José Torres Luque, por siete pas-

Hilas de jabón de tocador adqui •

vidas de su establecimiento • de
Droguería, para el personal sani-
tario en la consulta benéfica.
30'40 pesetas..

Idem del mismo industrial por
varios artículos retirados de .sn

• establqcimiento para el servicio
de fontanería 41 pesetas.

Idem,. id. del mismo per artícu-
los adquiridos para blanqueo do
edificios municipales 592 pesetas.

Idem, id. del mismo por Varios
artículos retirados desde' 1.0 (.1‘;

septiembre al. 3 de -octubre para
blanqueo de edificios.. e

Aprobar un recibo de l. señor
- Secretario • del Juzgado de Paz,.
importe de los derechos devenga-
dos, y débitos de accidentes de
trabajo, correspondientes a
años de 1949-50, en el expedien-
.te de le Magistratura del Trabajo.

Aprobar un recibo de don Fer-
nando Ortega y toinpañía, por
cinco kilos de jabón , común, ad-
quirido para el s-ervicio de paños
y utensilios de la Inspección mu-
nicipal de Sanidad. 45 pesetas. •

.Aprobar una_ relación del en-
cargado del Matadero municipal,
don Francisco • Moyano Merino,
por 67 cargas de leña' Ora el
°amando de sacrificios *de cerdos
319 peestas.

Aprobar una relación de jor-
nales invertidos en el ,blanqueo
realizado en edificios escolares,
1.573'50 pesetas.

Idem, otra relación de jorna-
les invertidos en blanq -neo edi-
ficios municipales, 1.624 pesetas.

MES DE DICIEMBRE -
Sesión ordinaria del día 6

Preside ti señor Alcalde don
Antonio Merino Cuevas, asisten.
los señores Teniente de Alcalde,
Tapia y García, actuando de Se.-
cretario el señor Caballero Ron-le--
ro, y se adoptaron los siguientes
acuerdos: -

Aprobación del acta de la or-
dinaria anterior...,

BOLETINES OFICIALES y co-
rrespondencia. •

Aprobar un recibo suscrini por
( . 1 Jefe de la Guadria
por un saco de. picón adquirido

, por • el mismo para eidefección
• del • Cuartelillo de Policía, •15 pe

Aprobar un recibo de don Ma
nuet Carnerero Fernández, por
litros, de gasolina, para el servi

i( O de fontanería, .115 pesetas.
Aprobar una factura de . 1a Im-

.prenta Modelación Impresa, de
Almería, por 400 filiaciones ad-
quiridas 'para • el Negociado -de'
Quintas, 102'25 pesetas.

Aprobar un recibo de la Iii-
'droeléctric-a del Chorro, importe
dl fi uído etéctrico consumidc
por el contador de.Auxilio Socia!,
durante el mes de novie.mbre pa-
sado,-11'40 pesetas.

Sesión ordinaria del día •13
• Preside el señor Alcalde don

A ntonio  Merino Cuevai,.. asisten
los señores Tenientes de Alcalde
Tapia . y García, actuando de Se-,
eretario, el 'señor Caballero Rome-
ro y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobación del acta de -la or-
dinaria anterior.

BOLETINES OFICIALES y ea- •

rrespondencia. -
Aprobar un recibo -de Juan Ra

-mírezEspinosa; de -cinco fanegas
de yeso, para una reparación . de
la' fachada del Cuartelillo de Po- •
lieía, en el número 52 de la calle
Vrancisee Merino, 62'50 pesetas.

Aprobar un recibo de don Ju-
lio Ramírez Ruiz, Oficial segun-
do encargado del Negociado de
Abastos de este Ayuntamiento,

o . un viaje realizado a Córdoba
el día. 4 del actual a fin de hacer
una liquidación en la Delegación
Provincial de Abastecimientos,
100 nesetas.

Sesión- ordinaria del día 20
Preside ,e1 señor Alcalde don

Antonio Merino Cuevas, asisten
los señores Tenientes de Alcalde,
Tapia y García, actuando de Se-
cretario, el. señor Cabálleyo Rome-
ro, y se'adeptaroi los siguientes
acuerdos: • 	 •

Aprobación del acta .de la or-
dinaria anterior. 	 •

BOLETINES OFICIALES y co-
rrespondencia. •

Aceptar en principio la pro-
puesta de transferencia_ de Crédi-
to de 2.665 pesetas.

Sesión ordinaria del día 27 s

Preside el señor Alcalde -don -
Antonio Merino Cuevas, asisten
los sefióri.:.s Tenientes de Alcalde,
Tapia y García, actuando de".Se-.
' Telurio el -señor Caballero Reme-.
ro. y se adoptaron los' siguientes

'acuerdos:-
Aprobación del acta de la or

anterior. 	 .•
BOLETINES OFICIALES . y co-

rrespondencia.
Aprobar la distribución de fon--

dos' para el próximo més de
enero. 	 •

Ministerio de Cultura 2024



6. O. de la 11 .—Núm. 191 23 de agosto de 1964

Zti

.169

AProbar recibos de la Coicnpa•
ilía Telefónica Nacional de Es-
paña, importe del alquiler de jos
teléfonos instalados en el Ayun-
miento y Casa Cuartel de la Guar-
dia Civil y conferencias celebra-
das durante el mes de diciembre
actual, 273'35 pesetas.

Aprobar un recibo del señor
Cura Párroco, importe de los ho-
norarios devengados en la fun-
ción religiosa celebrada con mo-
tivo de los funerales de José An-
tonio, 400 pesetas.

Ideini, un recibo .de don José
María Onieva Ruiz, importe del
alumbrado extraordinario sumi-
nistrado a esta población duran-
te los tres días de Feria Real,
319'25 pesetas.

Idem, una factura de don Ra-
fael Camacho Camacho, importe
del material eléctrico y trabajo
invertido en el alumbrado ex-
traordinario durante los días. de
Feria Real, 226 pesetas.

Ideni, un recibo de la Socie-
dad hidroeléctrica del Chorro, as-
cendente a 14 ptas., del fluido
eléctrico *consumido por el conta-
dor instalado.: en 10 ComedoresComedores
de Auxilio Secial, durante- el mes
de dicienibre actual.

Facilitar un socorro, a las Iler-
n?anitas del . Colegio de 'Sta. Vic

-toria de Castro del Río, para sos..
. tenitniento del mismo, -50 pesetas.

' Aprobar un recibo de don Ma-
n uel Jiménez 13ujalance, por una
manta tres rayas, adquirida de su
establecimiento de tejidos para
el Servido de esta casa Ayunta.-
Miento, 53 pesetas.

Aprobar tin recibo de don Ra-
fael Polo Ortega, importe de un
al muerzo facilitado al asistente
del Señor Brigada de la Guardia

1 .8 'pesetas..
Aprobar . dos recibos de los 've-

.,eInns de esta villa, José Luque
¡tornero y Fermín Priego Muñoz,
inenrte de los jornales y mate-4 ,i ales • invertidos en el arreglodel bropril del Pozo Chaparral,
'li la calle San Juan, 173 pese-tas,

Aprobar una factura de ' don
2nti llo Urbano Priego, por va-
11013_ artículos retirados de • su dp.s-tablechniento. de ' ultramarinos,.
Illtra e l servicio de fontaneria.,128'70 pesetas.

Aprobar la cuenta de les medi-camentos suministrados a la be-neficencia. por el Farmacéuticotitular,. don Tomás Ortega Gar-

eta, durante el mes d e . noviembre
pasado, 2.294'69 . pesetas.

Conceder los beneficios por
subsidio familiar al Oficial se-
gundo de este Ayuntamiento den
Julio Ramírez Ruiz, por tener
dos hijos menores de 14 arios.

Nueva Carteya, 27 de diciem-
ber de 1951.—E1 Secretario, -José
María Luque.-1Visto bueno: El
Alcalde, A. Merino.
Don ' José María Luque Merino,

Oficial Mayor, Secretario 'acci-
dental del Ayuntamiento de es-
ta villa. 	 -
Certifico: Que el precedente

extracto de los acuerdos adopta-
dos por la Comisión Municipal
Permanente, durante el cuarto
trimestre de 1951, han sido apro-
bados por el . Ayuntamiento Ple-
no en la sesión ordinaria corres-
pondiente al día 16 del actual.

Y para que conste, y remitir
al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia, a efectos de . su
publicación en . el BOLETIN ()FI-
CIAL de la misma, expido la
presente que visa el- señor . Alcal-
de, en Nueva Carteya, 20 de ju •
nio de 1952.—José María Luque.
—Visto bueno: El Alcalde, A. Me-
rino.

ESPEJO

Núm. 2.462
Extracto de los acuerdos adop-

tados por la Comisión Munici-
pal Permanente en la sesión
que se es p ecifica y que for- •
mula el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento y a los
efectos de lo dis p uesto en los
artículos 213 y 241 del Regla-
mento de Organización, fun-
cionamiento y régimen juridico
de las Corporaciones Locales,
de 17 de mayo de 1952.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del d'a 25

La preside el Sr. Alcalde don
Antonio David Lucena Trenas,
dando comienzo a las 19 horas, y
se adoptan los acuerdos siguien-
tes,

Aprobar el borrador del acta de
la sesión ordinaria celebrada el
dia 18 de los corrientes.

Quedar enterados de los Boleti-
nes Oficiales del Estado y de la
p rovincia, así como de la corres-

pondencta oficial recibida y des-
pachada en la semana.

Tomar en co.isideracion la mo-
ción de la Al2aldia- Presidencia en
relación con los Conciertos fisca-
jes de usos y consumos, de los
cines Sin Sdmstian y Coya.

Rescindir el conira!o de Concier-
- lo Fiscal, Usos y Consumos, tarifa

5 • a , epígrafe 22, que se tiene con
don Juan Peco Marchenz, por In-
cumplimiento en el pago estipula-
do, con las consecuencias que se
acuerder.

Modificar el Concierto fiscal de
Usos y Consumos, tarifa 5.°, epi-
grafe 22, que se tiene con don Ni-
colás Lozano Montoro, empresa-
rio del Cine Goya, sobre eleva-
ción de la cifra concertada, por
variación de la base impositiva.

Modificar el Concierto fiscal de
Usos y Consumos, tarifa 5.°, epí-
grafe 18 y arbitrio con fin no fis-
cal del 10 por 100 sobre cl precio
de las consumiciones que se tiene
con don Antonio Trenas Porras,
por minoración de la cifra concer-
tada al desaparecer determinado
epígrafe concertado.

Adjudicar a don Rafael Castro
Rodríguez parcela sobrante de via
pública para edificar, en la calle
Batalla de Munda.

• Aprobar las cuentas y facturas
siguientes, presentadas por Inter-
vención.

Suscripción mensual de Junio,
150 pesetas como donativo a los
fines p iadosos que persigue el
Hogar y Clínica de San f2afael, de
Córdoba.

A Fomento Municipal S. A.,
Editorial, 693 pesetas, por mate-
rial servido para Intervención.

A la Depositaria Municipal, 220
pesetas por socorros a enfermos
pobres que necesitaron ser trasla-
dados a Córdoba para ingresar
en el Hospital Provincial y recono-
cimiento en el Dis pensario Anti-
tuberculoso.

Se levanta la sesión a las 10 ho-
ras y 50 minutos.

Espejo, a 27 de Junio de 1952.
—El Secretario, V. Barranie.--
V,' B.°: El Alcalde, Antonio Da-
vid Lucena.
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Extracto de toi acuerdos adop-
tados por la Comisión Muni-
cipal Permanente en la sesi6n
que se especifica, y que formu-
la el Secretario que suscribe en
cumplimiento y a los efectos de
lo dispuesto en los artículos 213
y 241- del Reglamento de Orga-
nización, funcionamie nto y ré-
gimen juridico de las Corpora-
ciones Locales, de 17 de mayo
de 1952.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 2

La preside el Sr. Alcalde don
Antonio David Lucena Trenas,
dando comienzo a las 19 horas
y se adop tan los acuerdos si-

guientes:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión celebrada el día 25 de
junio pasado.

Quedar enterados de los B. 13.
O. O. del Estado y de la provin-
cia, así como de la correspon-
dencia oficial recibida y despa-
chada en la semana.

Que se cumpla con urgencia el

Decreto de 17 de . mayo de 1952
(B. 0. del Estado número 178 del
96-VI-1952), sobre registro y 'ma-
trícula obligatoria de perros, y va-
cunación de los mismos por cuen-

ta de 3us dueños.
Aprobar el padrón de Censos

enfitaticos Je este IvIumicipfo,
para el ejercicio corriente, por .un
Importe de 2.114'63 pesetas y que

se exponga al Público para recla-

maciones.
Que se realicen en el Cemen-

terio . Municipal las obras meno-

res de reparación de un trozo del
muro de cerramiento, limpieza de
los tejados, blanqueo del edificio
etc., con cargo al Presupuesto
municipal.

Aprobar la Cuenta presentada
por la Farmacia de la Sra. viuda
'de Reyes de los medicamentos
suministrados a la Beneficencia
munici p al durante el pasado .mes
de mayo, por un importe de pe-

setas 2.230'91.
.'Aprobar el nuevo Contrato de

Concierto fiscal individual estipu-

lado con don Nicolás Lozano
Montoro, Empresario del Cine
»Guya . , de esta localidad, para
el pago del epígrafe 22—re p re-
sentaciones cinematográficas—de
la Tarifa 5 • a de la Contribución de
Usos y Consumos.

Aprobar las cuentas y facturas
siguientes:

Facturas de material para el
juzgado de Paz de esta Villa, por

un importe de 700 pesetas.
Construcción de veinte bovedi-

llas en el Cementerio municipal,
con arreglo al proyecto aprobado
en su dia por un importe de 6.285
pesetas.

Coi strucción de una segunda
serie de 20 bovedilias en el mismo
Cementerio, con arreglo al pro-
yecto también aprobado, y por
un importe de 5.268'75 ptas.

Obra de reparación general de
la calzada de la calle Pilar Sala-
do, ejecutada con arreglo al pro-
yecto aprobado en su día, y por
un importe de 9.385'50 ptas.

Se levanta la sesión a las 19'20

Espejo, a 4 de julio de 1952.—
El Secretario, V. Barrante.—Visto
bueno: El Alcalde, A. Lucena.

HUCHA EMES, PEIRTICIlifIllES

Y DE 11DMIllISTRII21 DE )11STICIll

Delegaclon de Hac'enda de
la provIncla de Córdoba

Tribunal de Contrabando y Defraudación

Núm. 3.170

Cécitila de notificación

Ignorándose el paradero de Ana
Martinez Hinojosa, que última-
mente tuvo su domicilio en esta

-Capital, calle avenida Generalísi-
mo, número 8 por el presente se

le notifica que en sesión celebra-
da en 10 de abril de 1954, para
la vista del expediente número
286-53, dictó el fallo siguiente:

Declarar los hechos constituti-
vos de falta de Contrabando, y
responsable en concepto de autor

Núm. 3.171
Cédula de citación

Desconociéndose el actual do-, 	 •

micilio de Manuel Polay Caballe-
ro, que últimamente lo tuvo en la
calle de Vicente de los Ríos, 25,
de Córdoba, se le hace saber por
medio- de la presente, que a las
11 horas del día 10 de septiembre
1954, y en esta Delegación de
Hacienda, ha de celebrarse sesión
para ver y fallar el expediente nú-
mero 14 53, instruido por apre-
hensión de cinco kilos de Café
en grano tostado, en el que figura
encartado, asi como puede pre-
sentar en el acto de la sesión,
las pruebas que estime pertinen-
tes a su mejor defensa y que tiene
derecho a designar un vocal que
forme parte de la misMa y que
había de ser individuo de la Cá-
mara de Comercio, comerciante
o industrial matriculado en esta
Capital, con más de cinco anos

de ejercicio.
Lo que se publica a los efectos

del artículo 37 del Reglamento de
Procedimizntos de 29 de julio de
1924, • debiendo advertirle que de
no concurrir serä fallado en re'

beldfa.
Córdoba, 14 de agosto de 1954-

—El Secretario del Tribunal, Pe-

a An 'a Martinez Hinojosa, decla-
rada en rebeldía.

Imponerle la multa de 224 pe-
setas, el comiso del genero apre-

hendido, y en caso de no hacer-

la efectiva en el plazo de diez días
y resultar insolVente, la subsidia-
ria de un día de arresto por cada
cinco pesetas, pudiendo recurrir
contra este falto ante el Tribunal
Económico Administrativo Central
en el plazo de quince días, conta-
dos desde el día siguiente al de la
fecha de esta notificación.

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial para conocimiento
del interesado. 	 •

Córdoba, 14 de agosto de 1954.
—El Secretario del Tribunal,' Re-
migio Abad: - V.° 13.° el Delega-
do de Hacienda Presidente, F.
Porras Lara.
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migio Abed.—V.° B.° El Delega-
do de Hacienda Presidente, F.
Porras Lara,

......n4 nn••••••••n

Núm. 3.172
Cédula de citación

De.sconociéndose el actual do-
micilio de Antonio Romero Gar-
cía, que últimamente lo tuvo en la
calle de Romero, núm. 6, de Ca-
bra, se le hace saber por medio
de la presente, que a las 11 horas
del día 10 de septien-obre 1934 y
en esta Delegación de Hacienda ha
de celebrarse sesión, para ver y
fallar el expediente núm. 40.54,

, instruido por aprehensión de 33
paquetes de picadura de tcobaco
de 100 gramos de diferentes mar-
cas extranjeras, en el que figura
encartado, así Como puede pre-

sentar en el acto de la sesión, las
pruebas que estime pertinentes a
su mejor defensa y'que tiene de-
recho a designar un vocal que
forme parte de la misma y que

había de ser individuo de la Cá-
mara de Comercio, comerciante
o industrial matriculado en esta
Capital, con más de cinco anos
de eb.rcicio.
• Lo que se publica a !os efectos
del artículo 37 del 1.2k glamento de
P rocedimientos de 29 de julio de
1924, debiendo advertirle que de
no concurrir se r á fallado en re-
beldia.

Córdoba, 14 de agosto de 1934.
— El Secretario del Tribunal, Re-
nligio Abad.—V.° b.°: El Delega-1
do de Hacienda President q , F. Po-
r ras Lar d.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA
Núm. 2.793

Solicitado por don Aurelio
Font Pérez, por sí y por sus her-
m anos, la apertura de una calle en
te rrenos de la Huerta Cardosa, en
Prol ongación a la calle Albeiriz,
se a nuncia que de conformidad
con lo dis p uesto en el Reglamen-
to de. Obras, Servicios y Bienes
Mun icipales, queda expuesto al

público el proyecto correspon-
diente, por plazo de un mee, con-
tado desde d día siguiente al en
que aparezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, a fin de que durante di-
cho plazo puedan formularse con-
tra el mismo las reclamaciones
que estimen perlinentes.

Córdoba, 10 de julio de 1954—
j os Barrena.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 3.193
Don lose Illescas Melendo, juez de

o. Instrucción de este Partido.
Por el presente ruego y encar-

go a todas las autoridades dispon-
gan la practica de diligencias en
averiguacion de quién sea el due • •

ho de un cerdo hembra con peso
de unas 4 arrobas, pelo rubio, que
fue encontrado abandonado el
día 8 del pasado junio en las
inmediaciones de la Aldea de Al-
bendin y se su pone pertenezca di-
cha cerda a una piara que por di-
cho lugar y dia pasó, y parece pro-
cedía como de Cabra y se dirigid
a Valenzuela o Porcuna. Cerda
que se encuentra en poder de lo-
sé María Lozano . Dorado.

Acordado en sumario 88 de
1954. .

Dado en Baena, a 16 de Agosto
de 1954. Firma ilegible.--E1 Se-
cretario judicial, Firma ilegible.

Núm. 5.204-
Don Benito Herbandez : Jiménez,

Juez de Instrucción de este Par-
tido.
Por el presente ruego y encargo'

a todas las autoridades procedan
a la busca y rescate de una maqui-
nilla de arar marca jabalí de Torre-
silla,teniendo en la parte donde
entra el rabillo una pieza soldada,
en la garganta lleva unir" placa ad-
herida con dos remaches con la
marca de la casa constructora,
sustraida la noche del 8 al 9 del
actual en cortijo La Malagueña de
este término, propia de Don. Sera-

pio Salas Bujalance, poniéndola a
mi disposición caso de ser habida
con las personas en cuyo poder
se encuentre y no acrediten su le-
gítima procedencia.. Acordado en
sumario 86 de 1954.

Dado en Baena, a 13 de agosto
de 1954.—Firma ilegible.—EI Se-
cretario judicial, Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.861
Don Juan Podriguez Carretero

Vergara, juez Comarcal de Cas-
tro del Rio.
En virtud del presente hago sa-

ber : que en el proceso c'e cogni-
ción seguido en este juzgado a
instancia don Juan Melendez Val-
dez López ., contra • don Antonio
Pérez Garcia se ha dictado sen-
tencia cuyo emcabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia.—En la villa de Cas-
' tro del Rio, a seis de Julio de mil

novecientos cincuenta y cuatro. El
Sr. Don Juan Podriguez Carretero
Vergara Juez Comarcal de esta
villa, ha visto los presentes , autos
de proceso de ceignición seguido
en este juzgado entre partes de la
unaocomo desmandante don Juan
Melendez Valdes López, mayor
de edad, soltero, propietario y de
esta vecindad, representado por
el procurador don José Gómez
Cantero y defendido por el Letra-
do don Santos Garcia Hervas,
contra don Antonio Pérez Garcia,
mayor de edad, labrador ydre ésta
vecindad, que se encuentra decla-
rado rebelde, en reclamación de
nueve mil pesetaS; y

Fallo.—Que estimando la de-
manda debo-condenar y condeno
a Don António Pérez Garcia, a que
tan pronto sea firme esta senten-
cia pague al actor Don Wat) Meten

dez-Valdes López la cantidad de
nueve mil quinientas pesetas de
principal ieclamoJo y el ir-Iteres le-
gal de dicha suma desde la presen-
tación de la demanda, condenan-
dole igualmente al pago de las
costas de este juicio.

As( por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado se
nolificara por medio de.:elcios
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blicados en el BOLETtIN OFICIAL
de esta. Provincia, a no ser que se
solicite su notificación personal en
el términD de tercero día, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación
al demandado Sr. Pérez García
que se ancuentra declarado rebel-
de, extiendo el precente para su
Publicacion en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta Provincia, en Castro
del Rio,.a doce de julio de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.- l'ir- •
ma ilegible.—El Secretario, Firma
ilegible.

CORDOBA'

Núm. 3.194

Don José Luis Garcia Hirschfeld,

Juez de instrucción número dos,
Sustituto, de Córdoba,
Por el presente se • llama al per-

judicado Emilio Gonzalez Calvo,
que dijo tener su domicilio en Ma-
drid..calle Hermanos MirJlles nú-
mero 32 a fin de que in el término
de quinto dia, comparezca ante es-
te Juzgado, Dara recibirle declara-
ción en la causa que se instruye
bajo el número 164-954, por hur-
to, asimismo se le instruye del
contenido del articulo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
apercibiéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio que ha
lugar en derecho.

Dado en Córdoba, a 17 de agos-
to de 1954.—Firma ilegible.—El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.195
Francisco Gómez Neira, (e) el

Quico) hijo de Antonio y de.jose-
fa natural de Villanueva de las Mi-
nas de estado soltero de 25 años
domiciliado últimamente en Cór-
doba procesada por hurto, suma-
rlo n°.167-54 comparecerá en tér-
mino de:diez dias ante el Juzgado
de Instrucción núm. dos de Cór•
doba apercibiendole caso contra-
rio será declarado rebelde.

Córdoba, 13 de agosto de 1954.
- El Secretario, Firma ilegible.—
V.° B.° El Juez de Instrucción,
Firma Ilegible.

Núm..3.220
Don José Luis Garcia,Hirschfeld,

Juez Municipal número uno y
accidentalmente de Primera
Instancia de igual distrito de
esta Capital:
Hago saber: Que en dicho

Juzgado y Secretaria se siguen
autos de juicio ejecutivo por el
procedimiento .sumario . del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria a
inStancia de doña María Luisa
Jaén Abril„ mayor de edad, solte-
ra, y de este domicilio, contra
don Fernando Frias Cano, ma-
yor . de edad, casado, del campo
y vecino 'cle-"Alealé, la Real, domi-
ciliado en el partido .de las Case-
rías, para el cobro de un crédito
hipotecario- de doce mil pesetas
de itirincipa.), intereses y costas,
en los cuales he acordado sacar a
pública, primera subasta para au
yenta . la finca hipotecadas 'si-

guientes:
«A. Casa sin número que si-

fue en-Al partido de Los Higueras
Maniehla, del término de PrTe-

go, formada de dos pisos que
nomprenden ivatias habitaiciones
y un :corral, que ocupa . una su-
perficie de ciento Sesenta y ocho
metros 'cuadrados y linda por la
derecha. entrando con el 'camino
que conduce o la. Cubertilla; por
la izqUierda bon rasa "de herede-
ros de Franciseo . Osuna ,Pacheco
y por cl fondo ron la de Enlogio
Córdoba Toro. Valorada a afectos
de subasta en ochb mil pesetas.

B. Casa sin número de pobla-
ción radirento en el partido de
Las Iligneras„de Maniebla, de di-
cho término, ocupando un área
de treinta -y nueve metros cua-
drados. 'formada riP planta baja
piso alto y patio, linda por la de-
recha entrando con casa de losé
Muñoz rnrea y nor la izquIerdrie
y espalda - , con • la casa anterior
eme nerteneció a 'Antonio Ordó-
ñez 'Muñoz. Valorada a efecto de
subasta en mil quinientas pese-
tas.

• C. Suerte de tierra mitad d e .
olivar y in otra mitad de man-
chón al 'Sitio Loma de Rueda. par-
tido de Las iTicnerns de Manie-
hin, rieldel término de PriegO, 'on-ca-
bido de sets -celemines o veinti-
"dos timas, cincuenta y cinco een-

. tióreas y diez decímetros. Linda
al este y oeste con tierras de Ra-
fael Calvo CaMadas, al sur los de

•

.111/U1 Luis Ortega Sicilia y al nor-
te con ci arroyo Agrazar. Valora-
/In un mil quinientas pesetas.

D. Y suerte de tieera, de la-
bor , secano con olivos, manchón

Y parte' de calma, situada .en la
lona de rueda, Veguillas del arro-
ye del Agrazar • y1,:ariada. de Zo-
rrillo, partido de Castil de Cam-
l ulti, de referido lí•rinino, de ca-
bida cuatro fanegas y un cuarti-

equivalentes a una hectárea,
ochenta y un áreas. treinta y'etia.-
n .o centiáreas y setenta.. y • nueve
deeínietros que linda al -este con
tierras de' -Ilumino Calvo San-
(diez y Juan Luis Ortega Sicilia,
id "sur la de éste. Ultimo y la caria-
da do la' Zorrill -a, al oeste tierras
41e Antonio Cariadas Muñoz 'y de
doña Adelaida Arjona Castillo y
al* norte las de Antonio de la' Ro.

Jiménez. Valorada en dóce mil
1,i-setas.

Para el acto de dicha subasta
S(' ha . señalado el día TREINTA
DE SEPTIEMIRE .PROXIMO y
hora ci ti las doce, ante este Juzga-
do sito calle. Oóngora m'enero -
veinte bajo las condicion„s si-

guientes: •

. Primera.--Para tomar lutrte
en la subasta deberán 'los licita-
dores, consignar previamente en .
la mesa del Juzga< o Estable-e
cimiento' público destinado al
i-reof.), una cantidad- igual per lo .

menos al diez por ciento en efec-
tivo del valor asignado a la linea.
porque se interes.en, sin cuyo re
qui sito no serán admitidos.

Segunda.—Que no . se admitirá.:
postura alguna inferior a lös
pos expresados. •

Tercera..e-eQue los autos y la
eurtifierieión del Registro a que
,c refiere fa regla cuarta del ar-
ticulo ciento treinta y uno de la
Ley Ilipoteearia. estarán de ma-
nifiesto en Scoretaria; que se en•
tenderá que todo 'licitador acepta
como bastante la . titulación y
que las 'cargas o gravAntenes an-
teriores y. los preferentes ----si los
hubiere— al eridilo de la actora
Continuarein subsistentes enten-7
diíeidose que el • remalante IV;
acepta y queda subrogado . en
responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción 01
precio del remate. 	 ,t

Dado en Córdoba, a veinte do
aLrästo de mil novecientos cin-
cuenta y enafro.--joe0 Luis Gar-
r . ia.—Fil Seeretario, Firma ilegi

-ble.. •
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